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Resolución de 15 de abril de 2026 de la Vicerrectora de Internacionalización, por la que se 
publica en la página web del  programa la relación definitiva de solicitudes rechazadas y 
admitidas a trámite de la convocatoria de ayudas para la movilidad dirigidas a estudiantes de 
la titulación del Grado de Enología y de todas las titulaciones de Ingeniería de la Escuela 
Superior de Ingeniería en el marco del Programa de Intercambio y Movilidad Académica-
PIMA para el curso 2026/2027. 
 

El estudiante podrá ver en cualquier momento en la aplicación en la aplicación web de la convocatoria 
con su clave de Red Campus el estado actualizado de su solicitud: 
 
- Rechazada 
- Pendiente de Coordinador de centro (Admitida a trámite) 
 
1. Solicitudes Rechazadas: 
 
La solicitud no ha sido admitida a trámite por incumplir alguno de los requisitos establecidos en las 
bases de la convocatoria.  
 

 
2. Solicitudes Pendientes de Coordinador de Centro (Admitidas a trámite): 
 
La solicitud cumple con los requisitos de la convocatoria y entrará en el proceso de selección para 
optar a una de las plazas disponibles. 
 


